
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

AGUERDo No. 126
Marzo 29 do 2(Xli

Por 6l cual s€ aprusba el documento .propuesta de evaluación da factores de
dislr¡bución de éne¡gía activa y factores de potensia"

El Cons€jo.Nacional de Operación en uso do sus facultades legales, en especial
las confsridas en st Artículo 36 de ta Ley .t 4A de 1 994, la Resolución 8{1 03 dsl 2
de febrero de 1995 del M¡n¡ster¡o de M¡nas y Energía, el Anexo general de la
Resoluc¡ón CREG 025 de i 995, y según to ácordajo en la reunió No lsi del
C.N.O. celsbrada el 28 de mar¿o de 2OOl.

ACUERDA:

PRI ERO: Aprobar el documento: ,propuesta de evaluación de factorés de
distribución de energía acd¡va y factorés de potencia', el cual formará parle integral
de este acuerdo como anexo N. I, bajo la denom¡nac¡ón "proc;d¡m¡ento de
evaluación de faclor€s de d¡stribuc¡ón de €n€rgla aciiva y factor€s da potoncia..

SEGUNDO: Cada agónte responsable d6 una Unidad de Control de oronost¡co -
UCP,.dará cumplimiento a lo dispuosto en este acuerdo y en su anexo N" 1, suielo
a lo dispuesto en et artículo 168 do la ley j42 de 1994.

TERCERO: El C6ñtro Nac¡onal d6 D€spacho - C.N.D., informará al ConsEio
Nacional de Opsrac¡ón - C.N.O., por lo menos dos (2) vecos al año sobre il
cumpl¡miénto por pán€ d6 lo9 'Admin¡stradores d€ cada una de las Un¡dades d€
Control do Pronoslico - UCP, dél envío oporluno y con el ll€no de los requis¡tos
exigidos de los reporles dE que trata el numeral I del anoxo N. 1 del Dtesente
Acuerdo.

CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir d€ la fecha de su expedición

Dado en Bogotá D.C. a los 29 días del mos de ma¡zo da 200.1.

El Pros¡dente, El Secrétari

Acoerdo 126
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ANEXO N' 1.
Aderdo 126 de 20Ol

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE FACTORES DE DISTRIBUCIÓN DE
ENERGíA ACIIVA Y FACTORES DE POTENCIA

I. OBJETIVO

Presentar una propuesta de cómo evaluar y sum¡n¡stfar al CND los faclores de
distribuc¡ón de energía acliva (para la obtención ds pronósticos por bana ) y los
fac{ores de potoncia conespondienles.

2. ANTECEDENTES

Los factores de d¡stribuc¡ón de la demanda y los factores d€ potenc¡a por bana,
son un insumo fundamgntal pera las tareas ds planoamiento sléc'tr¡co operat¡vo,
para la determinación ds las restriccionss elécfricas y operativas, y en gsneral
para cualquler sstudio óléc.trico del Sistsma Interconedado Nacional.
lmplfcitamente, afectan ol Dospacho éconómico y la coordinación de la operación.

Oebido a su imporfancia, el Comité de Distribución decidió unifcar tos cr¡terios
más importantes alrededor ds dichos factorés, con el fin de conseguir una
operac¡ón y un planeami€nto de mayor cal¡dad para el S¡stsma Eléctrim
Colombiano.

3. DESCRIPCIÓN DE LOS FACTORES

Los enotados fac'tores ds desagrogación d6 demanda acllva, p€rmiten que el
pronóstico de d€manda quó se formula para cada hora (Resolución CREG 02f95
y Acuerdo 20 del CNO) se dsscomponga en sus respsclivas participacionés en las
banas que conforman el sistema ¡nt€rconectado. De otro lado, los fac.tores de
potenc¡a permiten, a partir de la energla activa de la barra, determinar la energía
rsactiva @respond¡ente.

A continuac¡ón se precisan cada uno de los componsntes del esquema en el cual
se emptean:

3.f E f¡dad ob¡eto de pronóstico.

Según los. procedimientos establecidos, para cada Unidad de Control de
Pronóstico' {CP- se elabora un pronóstico horario el c|lal débe ser el insumo
para su representación en sl despacho econéxnico y en los estudios elécticos
corr*pondientes. Cada uno de los valores del mismo es reoresentat¡vo dgl

1 Aduslments abunas Afeas Operativas coresponden s UCP'S p€ro sstán en víes de
transformación hsoia UCPI
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comportamisnto del sistema para el periodo horario a que conesponde, lo que es
válido tanto a nivel del elemento p¡onosticado, como en el caso dsl SIN (obtenido
como la suma de las proyecciones de lás diferentes UCP, más el pronóstico de las
pérdidas eñ el STN).

Desde éste punto de v¡sta, es el administrador d€ ls UCP qu¡en debe acoroar mn
el CND los nodos representativos de su zona d€ carga y reportar los factores de
desagregac¡ón asoc¡ados a las baras, asegurando así la cons¡stoncia en el
prcceso.

Cada UCP repressnta una porción de la demanda nacional la cual conesponde a
uno o varios oparadorss de red -OR-. Como parte det proceso, cada UCP tiene un
agente r*ponsable de:

. Administrar la iriformación histórica ds demanda.

. Efec-tuar el pronóstico dsfin¡tivo con base en la propuesta que para el éfec1o
efectúa el CND.

. Reporlar la demanda de potoncia.

. Reportar la d€manda no atendida que ss reg¡stre en la UCP.

Dobe anotarse que eslos pronógticos se elaboran con una ¡nformac¡ón bás¡ca que
está referida a las fronleras del STN y que por diseño, coresponden a consumoa
a nivel del STN.

3.2 Entidados ob¡eto de modoledo olóctrico por barrag
En sl modelo élé6-trico del SlN, la unidad bás¡ca es el NODO o BARRA. Por
razones computac¡onales, no se puede tepresentar la totalided del sistoma en
todos los niveles de tensión, y por sllo, s6 represenla la demanda referida a una
perts de los mismos (actualmento c€rca de 230 nodos). La selección de los nodos
se hace én todo momento de manera concerlada entre el CND y al OR. Sin
embargo, se axige que los nodos elegidos sean como mínimo los que siguen:

. Nodos do nivél de tensión lV.

. Nodos de olros niv€l€s dg tsns¡ón cuando se lÓquiare Fpresentar goneración.

. Otros nodos a cr¡lério conjunto det CNDydsl agente involucrado-

Con base en esta topología prov¡amente dgfinida y concertada, se establece sobre
cuáles baffas se desagregará el pronóstico.

3.3 Caracterlsticas mfñima3 d,E la ¡nfomación
Dado que se requiere desagregar la energía activa que prov¡ene del pronóst¡co, y
dado que éste se efeclúa para la totalidad ds la dsmanda de la UCP
(independienlemente ds si son atendidas por generac¡onss menores y
cogeneradores), los factores de desagregación deben s€r siempré positivos y
deben ¡éflejar la demanda asociada a ese nodo. Cuando por razones de la
¡nstrumentación o de control, las med¡das básicas estén afectadas Dor
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generac¡ones embsbídas, el Operador ds Red y el CND acordaÉn la manera de
conegir la información p€ra neutralizar este efecio.

4 TIFOS DE OIA

En la adual¡dad se han identificado y se están empleando algunos t¡pos de día
carac.teÍst¡@s para el SlN, entendiéndose por característicos sl hecf¡o ds
presontar una brma dif€r€nte (en térm¡nos porcentuales). Estos son:

. DO = para días ordinarios (lunes a viernes con excepción de los féstivos).

. DS = Dara sábados.

. DDF = para domingos y/o fostivos.

Anális¡s más detallados ¡nd¡can qus los días LUNES FESTIVOS g€neran otras
tipologías caractérÍst¡cas, como son:

. LF = para los lunes fest¡vos

. SALF = para los sábados antes da lunes faslivo

. DOLF = para los domingos antes de lunes festivo

Esta propuésta cons¡d6ra sobre éste tema lo siguiente:

Que los agantes responsables do la Administración de cada UCp (vor numéral O)
réporten los faciores de desagragac¡ón para los s¡gui€ntes tipos ds día DO, DS y
DDF a partir d€ la fecha y hasta iunio det 200.1.

Que antes del 30 de junio d€ 2001, y con bass en tos resultados de análisis
comparalivos que cada UCP detarñine necesar¡os llos cuales debsn tenér 6n
cuenta las pañidlaidades regionales), ss détermine la d¡feroncia existente entre
los factores anotadog y los relac¡onados @n los lunes festivos. Asi, si ss considara
conven¡énte, cada Administrador de UCp rsgistrará a partir da iulio los factores
para los 6 tipos de día anotados.

6. DEFINICIONES

5.1 Factot€s de d¡stribuclón de la dsmanda act¡va
Es el fac{of dé partic¡pación de cada bara, én p.u., refórido a la demanda global
de la UCP a la qu€ perténec€, consid€rada ésta a un n¡vel ds ténsión de 23OkV.
La suma de los mismos debe ser l_0 en o.u.
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5.2 Factorea de potencia
Relaciona la demanda activa, react¡va y aparente, que se atiende en un nodo. Se
calcula por la siguiente ecuación:

MV
^lMv'+Mt/Ar2

Xgf,A: Para factores de potencia capac¡tivos, se adoptará como @nvenc¡ón,
as¡gnarle un s¡gno negativo al valor reportado.

5.3 Infonmción báaica históric¿
Corespondé a la ¡nformación histórica con la cual se efeciúan las evaluac¡ones de
los factores de des€gregac¡ón y de los factores de potencia.

Puede ser obienida ya s€a de tonna manual o a lravés de SCADA por parte de los
agerúes administradorés de las UCp y dében contener los consumos promedios
horar¡os de energía aciiva y rsactiva en todas las barras del modelo.

5.4 Infomación básica esperada.
Conesponde a la infon¡ación relacionada con el estado futuro de la red, de los
mantenim¡entos y d6 la distribución part¡cular de la carga que se espera toner para
un périodo especft¡co de aplic€ción, y que por su caraclerfstic€ puntual no está
presente en los datos históricos.

5,5, Punto d6 medlda
Las medic¡ones deben sér efec'tuadas (o trasladadas) en los puntos establec¡dos
conjunfamsnte con el CND (numeral 0)_ Usualment€. estos valores osterán
referidos al lado de alta de los transformadores de Alta/Media Tens¡ón.

5.6 Un¡dades de m€dlda
Las unidades a emplear corrssponderán a en€rgía acliva medida sn MWh y
energía reactiva medida en MVArh

5.7 R€olución temporel do la3 medic¡ones
Conesponde a la frecuencia ds las mediciones dol numeral O.
Se pueden emplear los totales horarios de energía ac-tiva y rcactiva régistrada 6n
contadores. En caso de disponerse solo de med¡dores puntuales, se asumirá la
energía horaria como la modia da tas medidas de potencia ¡nstantáneas
disponibles para cada una de las dos componentss. So recomisnda tener al
menos 2 mediciones por cada periodo horario en los minutos l5 y ¿15 del mismo.

5.8 Demanda total de cnérgla ac-tiva dg la UCp
Para cada p€riodo horario, la demanda horaria total de energía activa de cada
UCP, será calcrrlada como la sumáor¡a dg las med¡das de energía coneg¡das
sobre lodos los nodos definidos en la topologÍa a modelar. Se debe garantizar una
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consistencia enlre las medidas obten¡das y los punios de referencia establecidos
(nodos a modelar) en el numeral 0.

5.9 Tamaño de muest.as históf¡cas
Para la determinación de la componente histórica de los faclores de distr¡bución
de energia ad¡va y de los fac{ores de potencia, se deb€ garantizar que €l tsmaño
de la muestra ssa ial que assgure ser estadíst¡camente represeniai¡vo para el
parámetro que se evalúa.

Se recom¡éndan los siguientes tamaños de musstra: Para el cálculo de los
faclores da dÍa ordinar¡o s€ usará como mínimo una muestra de 15 días. oara los
días sábados y festivos (incluyendo los domingos) la muestra a usar débe
contenerde4aBdías.

S¡ se prsf¡ere, los facÍorss puedon ser calculados de forma manual a través de la
expsrisncia y el "know hov de un grupo de experlos en demanda, para lo cual €l
tamaño mfnimo de la muestra será de 4 días para cada tipo de día considorado.

6, PROCEDIIIIIENTO DE CALCULO

Una véz ae lenga d¡sponibla la información histórica bas6 del análisis se
recom¡enda 86gu¡r los sigu¡entes pasos:

Eliminar (o reconstruir con cfilerios basados en medicionés indirec-tas) aquellás
muestras qu6 presenten €frores de ¡nstrumentación o ev¡dóncias claras de quo
se trata de informac¡ón incomistónte.

6,1 Para factor€s de dGagr€gac¡ón de enolgfa acüva.
Para cada dfa histórico y para cada periodo dg sstos días, vermcar qu6 la
información esté referida a los nodos estipulados én él numéral 0, y que no esté
afectada por acción do genoradores inmorsos €n la rod.

Para cada día de la muestrs y para cada per¡odo horar¡o, sumar la energía act¡va
do todos los nodos. Este rosultado conesponde a la demanda bas€ de la UCP.

Para cada p€r¡odo, se div¡do lá dómanda d6 cada nodo por el total dé la démanda
base en esie mismo periodo. Con ello se obtiene un conjunto de sJrvas horarias
(una por nodrc) en lérminos porcentuálés ó ds p.u., cumpliéndose que an cada
hora la suma de todos los componentes es 100% o lp.u., respedivament€.

Para cada nodo, se toman las curvas anteriores de todos los días disoonibles en la
muestÍa, se anal¡za s¡ alguna presenta condiciones atípicas resp€cto del
comportam¡ento general de la pobláción (un anál¡sis gráflco puede sér de gran
utilidad). De ex¡st¡r algo áípico el analista determinaÉ la represantativ¡dad de
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dicf|a muestra resp€€fo del uso que s€ dará a la inbfmadón y dsterm¡nará s¡ la
relira o @nserva en el análisis.'

Para cada nodo, s€ evalúa para cada p€riodo el promedio de todas las muestras
adoptadas, y con ello se obtiene una curva porcentuel reprosentativa. Esta, por
razones numéricas, no garantiza que la suma de todos los nodos en el p€riodo
sea 1.0 én p.u., y por ello se ajustan proporcionalmente los valores del periodo,
asegurando la suma deseada (restricción necesaria)-

6.2 Para fac'tor€s de potenc¡a por nodo
Para cada día histór¡co y para cada periodo de estos días, vsr¡f¡car que la
informac¡ón esté referida a los nodos est¡pulados en el numeral 0, y que no esté
afgctada por acción de generadores inm€lsos en la rod.

Para cada día de la musstra y psra cada psr¡odo horario se detsrmina 6l fador de
@tenda del nodo aplicando la ecuación ind¡cada en el numeral 0.

Para cada nodo, s€ toman los factores anteñores para todos los días d¡sponiblss
en la muestra, se anal¡za si alguna prssanta condicionss atípicas respscto del
comportam¡énto genéral dé la población (un análisis gráfico pu€de ser de gran
utilidad). De existir algo atfpico el analista detsrm¡nará la representatividad de
dicfia muostra r€speclo del uso que se da¡á a la in¡ormación y detemin€rá s¡ la
retira o conserva en el anális¡sr.

Para cada nodo, se evalúa para cada p€riodo el promedio de todas las muestras
adoptadag, con sllo sa obtien€n 24 valores de facdorss d€ poténcia réprssontativos
de la variación de este parámelro a lo largo dol dla.

7. A'USTE A CONDICIONES ESPERADAS DE OPERACIÓN

Dado que los factoros de distribuc¡ón y los feclores d6 pot€ncia corrosponden
eslric{amente a condiciones histór¡cas. es resDonsabilidad del administrador de
cada UCP determ¡nar si existsn condiciones previsibles que impliquen modif¡car
estos valores teniendo en denta las condic¡ones oart¡culares en las cuales Berán
smpleados. Algunos de los criterios que sé sug¡ére tener en cuenta para este
análisis son: cambios signmcativos en la rsd, manténimientos que alteren los flujos
de pot€ncia, presenc¡a u operac¡ón especial de comp€nsaciones, etc.

' La ¡nfofmac¡ón stlÉca es gquell€ que no preserita eÍorss de m€dida y por lo tanto coresponde a
un hecho histórico real, poro quo €n un anális¡s esp€cffico no es com¡sterúe ni repfesentdiva d€.|
tenóñeno que se enálka en e6e Bstudio. Nótese quo la info.mec¡ón descártada por e$e criterio
poede ser de grs¡ irne.és en 106 análh¡s del numeral 7.'La ¡rformao¡ón atÍrí{ta es €quclh que no preserta erof6 de m€d&ts y por lo tanto co.responde a
un hed|o hislórico resl, pero que en un análisis €speclflco no es corcistent€ ni r89r€sentativa del
fenórneno que s€ analiza en ese eludio. Nótese que la informsción desc€rtsds por sste criterio
puede ser de gran interés en los anál¡s¡s del numoral 7.
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Ds manera €specíf¡ca, se debé anal¡zar si existe evidencia de situaciones
históricas, en las cualas las @ndiciones climáticas, los periodos de vacaciones, la
ac{¡vidad industrial u otros aspectos rog¡onal€s hagan previsible que los valores
calqllados ditieran de los que se espera se presenten. Cuando lo anter¡or ocure,
es pos¡ble que la ¡nformación que se conside¡ó atípica en estudios anteñores sea
de sign¡ficanc¡a para esas condiciones parliculares.

De pres€ntarse las cond¡ciones anteriores, el anal¡sta deberá, mediante
incorporac¡ón de la ¡nformación h¡stór¡ca psrtinente y medlanis simulaciones o
mediante su conocimiento del sistema, recalollar los fac{ores ds d¡stribución y los
factores de poténcia de acuerdo con la expsc-tativa de opóración del sistema.

8. REPORTE AL CND

El administrador de la UCP, reportará al CND los valoras carac{erísticos de los
paráme|fos evaluados cada 2 meses, como mínimo, indic€ndo el periodo d6
validez da los mismos. El report€ debs onvia¡ss en medio et€c1rónico en formato
EXCEL y con un dissño de la hoja como s€ indic€ en el cuadro ansxo, con una
antslación de al menos 5 días hábiles a la fecha de inicio de validez dol mismo.

En caso d6 hab€rce cumpl¡do el periodo de valid€z y si no se hubiere sumin¡strado
oportunamente la actual¡zación, el CND continuará empls€ndo la última versión
disponible, péro la responsab¡lidad dé los resultados gor €ste efócto serán del
agente administrador da la UCP que incumplió con la actualización.

Sin peíuicio de la respon8ab¡lidad dé los adm¡n¡stradores de las UCp's en cuanto
a lo aquí establscido, cuando en la operación del SIN se presenten situaciones
qus dsmuestren la no concordencia entre la realidad y lo esperado con sl uso de
los fac-tores aquí doscritos, el CND adoptará op€rativamonte los valores qua
estime convenientes para garantizer la calidad dé la prostac¡ón del servic¡o y
solic¡tará al agonte ac-tualización da los facfoÍes que considera d6sv¡ados
acordando con sl agente un plazo de máximo 5 dfas hábiles para éllo. En caso do
incumplirse tal plazo informará al CNO.

El réporte do los fáctores de desagregación de la demanda acÍiva se hará en p.u.
con tres dacimales de aproximación y el de factores de potencia con dos.

En el reporle anterior solo se debe incluir la información ds los nodos
esoecificados en el numeÍal 0.

Ad¡cionalmente, y si el agente lo considera p€rtinente, se podrá anexar la
¡nformación complémentaria ¡lustrátiva 6n MVvh y MVArh con m¡ras a tener una
mayor documentación de la carga carac-tsríst¡c€ de la UCP que admin¡stra.

9. APLICACIÓN DE LOS FACTORES
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Los fadores descritos en sste documento, serán emplgados por el CND para
desagfegar los pronósticos de demanda que se elaboran cada semana oara et
despacho económ¡co, también los empleaÉ como parts de los supuestos básicos
en los estudios el&ricos a su cargo. Cuando por razón del tipo de mode¡o que se
vaya a empleat en un estud¡o en particular, se raquiera separar las tÉ¡didas de los
sistemas de !!jbtr,q!sqsón, se emplearán los fáctores de perdidás presentados
en la Resolución 099/97 ó aquellas oue los actual¡cen.
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